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Tercera fase.—Se propone profun-
dizar en la comprensión de las
cuestiones qué pertenecen propia-
mente al campo de la organi-

zación. Las lecciones absorben
quincenalmente un día completo
y la duración de esta fase es de
dos años y medio.—M. J.

EL REGISTRO CENTRAL
DE PERSONAL
DEL «CIVIL SERVICE»
BRITÁNICO
651.5:35.08(42)

La revista inglesa «O. M.» pu-
blica en su número 3, correspon-
diente a junio de 1958, un ar-
tículo dedicado a este tema, del
que damos a continuación un
breve resumen.

Con anterioridad a la segunda gue-
rra mundial toda la información dis-
ponible relativa a los funcionarios
públicos se recogía en un censo anual
realizado bajo la dirección de la Ge-
neral Register Office (Oficina del Re-
gistro General). Antes del 1 de abril
de cada año las oficinas públicas en-
viaban al Registro General una rela-
ción, en la que se especificaban los
datos requeridos en relación con los
funcionarios públicos que en ellas pres-
taban sus servicios. La información así
recogida se resumía y se publicaba en
un libro. Este sistema adolecía de cier-
tos inconvenientes, ya que el libro no
aparecía normalmente antes de fin de
año, con lo cual los datos que propor-
cionaba tenían cerca de nueve meses
de antigüedad.

Después de la guerra, el «Treasury
Organization Committee» (Comité de
Organización de la Tesorería) apro-
bó la introducción de un sistema más
flexible basado en las líneas generales
que inspiran el actual Registro Cen-
tral de Personal. En 1946 se dieron
los primeros pasos para obtener in-
formación por medio de formularios
divididos en una serie de apartados,
recogiéndose los datos conseguidos en
tarjetas perforadas.

Motivos de carácter económico han
impedido hasta ahora al Registro re-
coger información sobre el personal
interino, pero esta laguna no tiene
gran importancia, ya que, en los diez
años que el Registro lleva de existen-
cia, el número de funcionarios ha
aumentado, en tanto que los efectivos
del personal interino han disminuido.

ORGANIZACIÓN

La adquisición, el manejo, la recti-
ficación y el análisis de las estadís-
ticas de personal son, en principio, fá-
ciles. A estos efectos se establecen
cinco «files» diferentes (en este caso
«file», significa sencillamente un gru-
po de tarjetas perforadas):

1. «Master File» (conjunto de tarje-
tas principal).

2. «Copy File» (conjunto de tarje-
tas, copia del anterior).

3. «New Entrants File» (grupo de
tarjetas en el que se registran
las altas en el servicio).

4. «Amendments File» (serie de tar-
jetas en las que se recogen los
cambios producidos).

5. «Cessations File» (grupo de tar-
jetas en el que se anotan los
ceses).



90 d. a. 23 — noviembre 1959 — documentación bibliográfica

Todas las informaciones referentes
a los funcionarios recién ingresados
en el servicio reciben una serie de nú-
meros de código, de acuerdo con las
especificaciones contenidas en el «Ma-
nual del Registro Central de Personal»,
del que todos los Departamentos tie-
nen uno o más ejemplares. El Regis-
tro traslada estos números a una tar-
jeta perforada llamada «master card»
(tarjeta principal), después de lo cual
devuelve los documentos originales a
los respectivos Departamentos minis-
teriales, en los que formarán parte de
los expedientes personales. De la tar-
jeta principal se saca una o más co-
pias. Una de ellas, conocida como la
«dual purpose card» (tarjeta de doble
uso), tiene su cara dividida en una
serie de casillas numeradas según los
distintos tipos de información reque-
ridos y, al igual que los documentos
originales, es enviada a los respectivos
Departamentos. Esta tarjeta es el ins-
trumento mediante el cual se comu-
nica al Registro los cambios operados
en las circunstancias del funcionario,
escribiéndose a mano las nuevas in-
formaciones en la casilla correspon-
diente. Otra copia pasa al «New En-
trants File». El último destino de la
tarjeta principal es el «Master File».

Cuando se notifican cambios en las
circunstancias del funcionario al Re-
gistro por medio de la «dual purpose
card», se prepara una nueva tarjeta
principal y tarjetas auxiliares. La
«dual purpose card» es devuelta al
Departamento respectivo y otra copia
se inserta en el «Amendments File».
El movimiento continúa hasta que el
funcionario se jubila o deja el servicio
por otras razones, momento en el que
la «dual-purpose card» notifica el cese
al Registro, siendo incluida en el «Ces-
sations File».

El «Master File» no se usa normal-

mente para trabajos de análisis me-
cánicos. Al final de cada trimestre se
le incorporan todas las tarjetas crea-
das durante ese período de tiempo.
Está ordenado por Departamentos mi-
nisteriales, y dentro de ellos cada
funcionario tiene un número, de tal
manera que es muy fácil conseguir la
información que se desea.

Cada seis meses, en enero y en julio,
una vez que el «Master File» ha sido
puesto al día, todas sus tarjetas se
reproducen para formar el «Copy File»
que será empleado en la elaboración
de estadísticas durante los seis meses
siguientes. Al cabo de éste tiempo, las
tarjetas están desgastadas por el cons-
tante uso y la información que con-
tiene resulta anticuada, motivos que
justifican una nueva reproducción.

FUNCIONES

La principal finalidad del Registro
es elaborar las estadísticas requeridas
para la adopción de decisiones políti-
cas relativas al personal del «Civil
Service». Corresponde, también, al Re-
gistro proporcionar a los Departamen-
tos los datos que puedan necesitar.
Las peticiones de las asociaciones de
personal son satisfechas en la medida
de lo posible.

Las solicitudes de información que
llegan al Registro se refieren, sobre
todo, a la edad del personal, a los
motivos principales que impulsan a
los funcionarios a dejar el servicio, a
la edad y antigüedad de los funciona-
rios ascendidos, etc.

CONCLUSIONES

El Registro está proporcionando una
corriente continua de estadísticas so-
bre el personal, lo cual, sin duda, jus-
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tífica su existencia. Su defecto princi-
pal consiste en que para la elaboración
de su información depende de muchos

Departamentos, que no siempre pro-
porcionan datos recientes y exac-
tos.—M. j .

LA REFORMA
ADMINISTRATIVA
EN BÉLGICA
35.047(493)

La «Revista Internacional de
Ciencias Administrativas» núme-
ro 1 del presente año, publica
una interesante información so-
bre el .discurso pronunciado ante
el Senado por el Sr. Albert Lilar,
relativo a la reforma administra-
tiva en Bélgica. El contenido de
dicha información se recoge en
lineas generales en esta nota.

A) PUESTA EN MARCHA DE LA REFORMA

El Ministro señor Albert Lilar ha
sido encargado de la reforma admi-
nistrativa en Bélgica. Con el fin de
que pueda realizar esta misión, se le
ha facultado para que elabore los co-
rrespondientes proyectos de leyes y
reglamentos, y se le han transferido
aquellas atribuciones del primer Mi-
nistro, relacionadas con esta materia,
poniéndose a su disposición el Servicio
de Administración General.

Esto puede considerarse como el pri-
mer paso en pos de dicha reforma. El
segundo lo constituye la creación de
un «Consejo de Prudentes», que tiene
carácter consultivo y está formado por
dos altos funcionarios y dos catedrá-
ticos de Universidad.

B) DISCURSO DEL SEÑOR ALBERT LILAR

El 6 de marzo último, el señor Lilar
pronunció un discurso ante el Sena-
do, que puede considerarse como otro
paso en el camino de la reforma. Los
temas que trató fueron los siguientes:

a) Directrices.

1. Hacer que la propia Administra-
ción esté asociada a la reforma, coope-
rando en la labor' de reorganización.

2. Establecer el sistema más ade-
cuado para la más perfecta colabora-
ción de las organizaciones sindicales
con la Administración pública.

3. Tener en cuenta las caracterís-
ticas propias de cada Departamento,
procurando que los mismos interven-
gan directamente en la reforma. Este
objetivo se ha conseguido ya en el
Ministerio de Hacienda, donde existe
un grupo de trabajo encargado de
investigar los medios apropiados para
conseguir mejorar la organización y
el funcionamiento de los servicios.

4. Conseguir el asesoramiento de
organismos especializados, capaces de
aportar su valioso concurso para re-
solver determinadas cuestiones con-
cretas. Dichas instituciones podrán
ser el Instituto Belga de Ciencias Ad-
ministrativas (Sección Nacional del
1.1. C. A.), el Consejo de Estado y la
Oficina de Coordinación (para orde-
nar las leyes y reglamentos cuyos tex-
tos están, a veces, demasiado re-
vueltos).

b) Objeto de la reforma.

El programa de reforma se dirige
principalmente a la función pública,
a la organización interna, y a la sim-
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